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Contrato de Prestación de Serv¡cios Personales e lndependientes, que cetebran
por una parte, et Sistema para el Desarrotlo lntegral de la Famitia det Mun¡cip¡o
de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su Directora
General, la C. Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, a guien en lo sucesivo se
le denom¡nará'EL ORGANISMO" y por ta otra la C. Virg¡n¡a Gutiérrez GarcÍa, al gue
en lo sucesivo se le denominará 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose
ambas partes a las s¡guientes declaraciones y ctáusulas;

l. Declara "EL ORGANISMO'que

l.- Es un Organismo Púbtico Descentral¡zado de la Administración Pública Municipat,
debidamente constitu¡do según Decreto 1203ó doce miL treinta y seis, publicado en
et Periód¡co Ofic¡al "Et Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de A.bril det año 1985 un
mit novecientos ochenta y cinco, con personalidad iurídica y patrimonio prop¡o, que
tíene entre otros obietivos el de proporcionar serv¡cios integrales de asistencia
social a la población det Mun]cípio de Zapopan, Jatisco, de conform¡dad a las
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Coaorb Uñkbd FUVISSTE nOrmaS establecidas a n¡Ve[ NaC¡Onat y Estatat.
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ll.-Su domic¡L¡o convencionat para todo to reLacionado con la interpretac¡ón y
cumplim¡ento del presente acuerdo de votuntades, se ubica en [a finca marcada
con el número ll5l un mil cíento cincuenta y uno de ta Aven¡da Lauretes esquina
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en el Muníc¡pio de Zapopan, Estado de
JaL¡Sco.

lll.- A efecto de prestar un meior y ef¡c¡ente sewicio a ta población vutnerabte,
reguiere de los servicios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su D¡rectora Generat, Maestra Karla Gu¡llermlna Segura Juárez, cuenta con [a
personal¡dad juríd¡ca y las facuttades necesar¡as para obligarse y contratar en los
términos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, m¡smo gue fue expedido et dia ll once de
Octubre del año 2O2l dos m¡l ve¡ntiuno, por la C. Michelle Greicha Frang¡e, en su
calidad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anterior en
cumptimiento a los acuerdos aprobados por el Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a [o dispuesto en ta fracción Vlll del artículo 9'del Decreto 12036 doce mil
treinta y se¡s; y que dichas facultades no le han s¡do revocadas o restringidas de
forma alguna.

ll.- Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO' que

a). - Ser de nac¡onal¡dad , mayor de edad, la cual se identifica con la
credencial para votar con fotografía expedida por el lnstituto Nacional ElectoraI con
número de ident¡f¡cació  con Ctave Única de Registro de
Población 

b) Tiene capacidad jurÍdica para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente
instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente 
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c)'-cuentaConlacapacidad,losconocimientosprofesionales,técn¡cosyta
experienc¡anecesariapararealizarlosserviciosobietodeestecontrato.

d) su domicitio fiscatpara todo lo relacionado con ta lnterpretac¡Ón y cumptim¡ento
pr"sente se ub¡ca en 

t

e)- Que de conformidad a to est¡putado en la fracciÓn v detartículo 94 de ta Ley det

lmpúesto Sobre la Renta, hace del conocimiento de 'EL ORGANISMO'gue opta por

pagar et ¡mpuesto sobre ta renta en tos términos del capítulo I de dicha Ley. En razÓn

delo anterior, et pago det citado ¡mpuesto que le corresponde como persona físlca,

se efectuará en tos térmlnos señatados en ta legistac¡ón antes ¡nvocada'

Opan lll.- Dectaran 'Las Partes' que

l.- El presente contrato se ceLebra sin v¡clos en et consentimiento de las partes,

s¡endo lícito su obieto, sin embargo, en el supuesto de que se actuatice atgún v¡cio

en el consent¡m¡ento o ta iticitud en elobjeto, tas partes se suietarán a to establecido

en tos articulos \759,1760,17ól y l7ó5 det Código Civit para et Estado de Jatisco'Urrdrd FÚV s5-l-Erc.
3&!ó 34.1,¡

ld4FrOob.rr¡. ll.- De Conformidad Con las anter¡Ores declaraciones, [aS partes reconocen SU

personatidad iurídica y ta capacidad tegal que ostentan, así mismo conocen el

atcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigulentes;

CLÁUSULAS:

primera. - ob¡eto. De conform¡dad con et artícuto 2254 del Códlgo c¡vil det Estado

de JaIiSCo.EL ORGANISMO. ENCOMiENdA A.EL PRESTADOR DEL SERVICIO., IOS

servicios personales lndependientes de Trabajador sociat del centro de Desarrotlo

Comun¡tario número ó "Santa LucÍa" de'EL ORGANISMO' directamente y baio ta

supervislón de ta D¡rección de Servicios, mismos gue 'EL PRESTA'DOR DEL

SERVICIO' se obliga a prestar en eL ¡nmuebte ubicado en Calte Manuel M. Diéguez

número lOO, Coton¡a Santa Lucía, en eI munic¡pio de Zapopan, Jalisco.

segunda. - obt¡gaciones de 'EL PRESIADOR DEL SERVICIO'- Para e[

cumpt¡miento del presente contrato, de manera enunciativa más no limitativa'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" se obtiga con 'EL ORGANISMO" a:

a) Prestar sus servic¡os personales independientes y a los gue se obliga de
acuerdo a ta ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) ReaLizar con eflciencia y oportunidad tas actividades personales que le
encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de la persona gue para tal efecto
designe éste úttimo.

c) Presentar qu¡ncenatmente a'EL ORGANISMO', los informes de las actividades
que reatice durante ta vlgencia de este contrato, asi como proporcionar cualquier
otro dato o documento relativo a sus servicios, gue se le reguieran
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d) Será dírectamente responsable de los daños y/o per,uicios que cause a 'EL
ORGANISMO'y,/o a terceros por su negtigencia, impericia o doLo en la prestación
de los servicios gue se obl¡ga a ¡eat¡zar.

e) Las demás necesar¡as para eI adecuado cumplimiento det objeto establecido en
eI presente contrato.

Tercera. - Responsabitidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsable de ta ejecución de los servicíos cuando por atgún motivo, causa, razón
o c¡rcunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los acuerdos de
.EL ORGANISMO".

Cuarta. - Confidenc¡alidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a preservar
y guardar la confidenciatídad de ta información, datos o documentos a que tenga
acceso derivados de la prestación obieto deL presente contrato, por ser propiedad
exclusiva de 'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usarlos, revetarlos y/o hacerlos

DIF

[)r; z'itiorr']r accesibles a cualqu¡er tercero por medio impreso, electrónico, conferencias,
av L!¡¡o¡6 Ant¿ñffiiá rorrssrE publ¡c¡dad o cualquier otra forma o med¡o, ya sea en parte o en su conjunto. La
z.@orn :drs. Máx5o obtigación de confidencial¡dad será durante ta v¡gencía del contrato y subsistlrá aún
f€L 3 343ó 3¡,1¿
www.dlt@r /rr^ después de haber concluido ta prestac¡ón de sus servicios

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposicíón,'EL
ORGANISMO'se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y apLicar la
pena correspondiente, con independencia de las demás acciones que pueda
ejercer en su contra.

Qulnta. - Supervisión. - 'EL ORGA,NTSMO', a través de los representantes gue para
tal efecto designe, tendrá en todo t¡empo e[ derecho de supervisar et estr¡cto
cumplim¡ento de este contrato, por lo gue podrá revisar e inspecc¡onar las
actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVtCtO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servtcios. 'EL ORGANTSMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", como importe por los serv¡c¡os realizados, la
cantidad de SI2,OOO.OO (Doce M¡t Pesos OOllOO Moneda Nacionat) mensuales,
cantidad gue será div¡dida y pagada por guincenas venc¡das; as¡mismo, procederá
a la retención del impuesto sobre la renta (tSR), en tos térm¡nos señalados en la
Declarac¡ón e). - del Apartado ll de Dectaraciones; por lo gue respecta a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos pagos se realizarán contra la prestac¡ón det
servic¡o obieto del presente contrato.

Séptima. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O" no será
cons¡derado en n¡ngún caso como trabajador de'EL ORGANTSMO', para los
efectos de tas disposiciones laborales y de segur¡dad sociat vigentes; no
adquiriendo ni reconoc¡endo'EL ORGANISMO' atguna otra ob[¡gación que no sea
[a derivada del presente contrato. Queda expresamente convenido que 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' util¡ce ayudantes o personal auxitiar en el e,ercic¡o de
sus activ¡dades, atendiendo et traba¡o gue se le encomienda, dicho personal
dependerá exclusivamente de é1, sln que se establezca ningún vínculo entre'EL
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ORGANISMO'y et referido personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL

sERVlcto. todas Las responsabitidades provenientes de ta utitizaciÓn de [os servic¡os

det personat que te auxilie y que no sea puesto a su d¡sposic¡Ón por 'EL

ORGANISMO', aun cuando dichos servicios se presten en tas instatac¡ones de'EL

ORGANISMO'.

octava. - Ptazo de eiecuclón (vlgenc¡a).'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga

a iniciar ta prestación de sus servicios, a partir detdÍa l' primero y hasta el 3'l treinta

y uno de octubre del2022 dos m¡l veintldós, de conform¡dad con lo establecido

en eLpresente contrato; en el entendido de que este contrato no podrá prorrogarse

por et simple transcurso det t¡empo, por to que selá necesario celebral por escr¡to

uno nuevo que reúna todas y cada una de las formatidades esenciales para su

validez.

Novena._Modiflcac¡ones.EtpresenteContratopodráSermodiflcadoo
ad¡cionado de común acuerdo, de conformldad con los térm¡nos estabtecidos en

la tegislación apticabte y, sóto serán vátidas cuando hayan sldo hechas por escrito y

firmadas por las Partes.

Décima. - Term¡nación anticlpada. .EL oRGANISMo, podrá dar por terminado

ant¡c¡padamente el presente contrato cuando así convenga a las necesidades

propias de .EL oRGANISMo.; Sin neces¡dad de just¡ficar esta determinación, Sin

ninguna responsabitldad pafa él y sin que med¡e resotuc¡ón o interpelaciÓn judic¡at,

prev¡a notificaciÓn por escr¡to a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un

término no mayof de 15 quince dias naturales a La fecha gue se determine para tal

terminac¡ón.

De ¡guat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado

anticipadamente el pfesente contrato, cuando así convenga a sus necesidades

propias; previa notif¡cación por escrito a 'EL ORGANISMO', mediante la cual

iustifigue ta razón y dentro de un término no mayor de 15 guince días naturales a la

fecha que se determine para tat term¡nación; misma gue deberá ser aceptada
prev¡amente por 'EL ORGANISMO" y para et caso de ser procedente dicha

terminación, tas partes realizarán tos aiustes que conespondan, a fin de que el 'EL

ORGANISMO, PAgUE A.EL PRESTADOR DEL SERVICIO. AqUEIIOS SETV|CIOS

efect¡vamente prestados s¡empre que éstos sean razonabtes, estén deb¡damente

comprobados y se retacionen directamente con eI objeto deI contrato.

Décima Primera. - 'EL ORGANISMO' en cuatguier tiempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte los servicios contratados por causas justif¡cadas, sin

que e o imptique su terminac¡Ón definitiva. El presente contrato podrá cont¡nuar
produc¡endo sus efectos tegaLes una vez que'hayan desaparec¡do las causas que

mot¡varon dicha susPensiÓn.

Déc¡ma Segunda. - Rescisión. 'EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente

contrato, s¡n responsab¡lidad para é1, en los s¡guientes casos que de manera

enunciat¡va más no limitativa se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cualguiera de Los

térrninos y condiciones establecidos en eI presente contrato.
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Décima Tercera. - Caso fortu¡to y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas

de toda responsabilidad civil, en caso de retraso, mora e incumptimiento total o
parc¡at det presente contrato, debido a causas de fueza mayor o caso fortu¡to,

entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno

de ta naturaleza o no, gue esté fuera det domín¡o de La voluntad, gue no pueda

preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a la gue se le

presente cualguiera de tas causas arriba citadas, en cuanto le sea posible debe

not¡ficar por escrito a ta otra, o al térmirio de d¡cha causa en forma fehac¡ente. En

tales casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance de los trabajos para

establecer las bases det conven¡o de terminación anticipada.
Zapopan

:)r¡ z¡r)or)r. Décima Cuarta.- Legislaclón apticabte.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

ffi*,ssrE PRESTADoR DEL sERvlclo', convienen expresamente gue por tratarse de un

ffi'ffi ilA- contrato de prestación de servicios personates ¡ndepend¡entes; someterse a las

r€1-.8 383ó 3,.,.4 dispos¡ciones a que se refiere el T¡tulo Déclmo det Libro Quinto y demás relativos
wvrw d,@@'qob * del Código Civil vigente en el Estado de Jalisco, por no ser apticables las leyes en

mater¡a laborat.

Déclma Qulnta. - Competenc¡a y lur¡sdlcción. Para todo [o relativo a la

¡nterpretación y/o cumpt¡miento del presente contrato, ambas partes convienen

someterse a tas Leyes y JurisdicciÓn de los Tr¡bunales del Pr¡mer Partido Jud¡c¡atdet

Estado de Jatisco, por lo que renuncian a cuatgu¡er otro fuero gue por razón de sus

domicilios presentes o futuros tes tlegara a corresponder.

previa lectura y con pteno conocim¡ento del alcance tegat del contenido del

presente contrato, las partes lo suscriben, como orig¡nal; etdía l" primero de octubre

del año 2022 dos mil veintidós, en et Municipio de Zapopan, Estado de Jatisco'

PoT "EL PRESTADOR DEL SE tclo"

Mtra. Ka a G egura C. Virginia Gu García

Juárez
D¡ ectora General
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b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no realiza los servicios en las fechas

conven¡das y conforme al progframa de trabaio estipuLado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende iniustiflcadamente los serv¡cios

cuando las diversas disposiciones apticabtes así [o señaten.

Por "EL ORGANISMO.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






